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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA – BOYACÁ 
 

FECHA:  VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 2019-00142-00 

ASUNTO: CONTROVERSIA CONTRATO DE TRABAJO 

DEMANDANTE: CLAUDIA MARCELA MORENO MARTÍNEZ 

DEMANDADOS: MARÍA HERMELINDA MORENO MARTÍNEZ Y OTROS 

DECISIÓN: REQUIERE – AUTORIZA DEPENDIENTE 

 

 

Se observa que el demandado señor ALFONSO MORENO MARTÍNEZ, el día 21 

de noviembre de 2019, se notificó debidamente del auto admisorio de la 

demanda (fl. 73), una vez notificados los demás demandados este Despacho 

se pronunciará sobre el escrito radicado el 13 de septiembre de 2019 visto a 

folio 71. 

  

Mediante providencia de fecha 06 de febrero de 2020, se dispuso requerir a 

la demandante y su apoderada para que realizaran las gestiones necesarias 

y oportunas a fin de lograr la notificación personal del auto admisorio de la 

demanda a los señores JOSÉ DEL CÁRMEN MORENO MARTÍNEZY JEFFER 

EUARDO MORENO MARTÍNEZ, y con ello trabar la litis debidamente, sin 

embargo, pese al envío de las comunicaciones de manera física y por correo 

electrónico, no se ha recibido respuesta en tal sentido (fls. 75.76).  

 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta el decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 

procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica, se hace necesario darle aplicación a dicho decreto. 

 

El Artículo 8 del mencionado decreto dispone: 

 

“Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
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notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 

virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 

por el mismo medio.  

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar. 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas 

de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos.” 

  

Notificación a la parte demandada JOSÉ DEL CÁRMEN MORENO MARTÍNEZ Y 

JEFFER EUARDO MORENO MARTÍNEZ. 

 

La notificación a los señores JOSÉ DEL CÁRMEN MORENO MARTÍNEZ Y JEFFER 

EUARDO MORENO MARTÍNEZ, la parte demandante podrán efectuarla al 

correo electrónico y allegar constancia de confirmación del recibo de los 

correos electrónicos o mensajes de datos al juzgado al correo electrónico 

j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario de lunes a viernes de 

8:00 a.m. a 12:00 m y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.; dichas notificaciones deben 

estar en concordancia con el Decreto mencionado. 

  

Finalmente, el curador ad litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 

SEÑOR JOSÉ PRIMITIVO MORENO MARTÍNEZ, autoriza a MARÍA ANGELICA 

MENDOZA NOVOA, identificada con la C.C. N° 1.049.653.597 de Tunja, para 
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que tenga acceso al expediente, conozca las providencias proferidas, tomar 

fotografías y copias de las mismas, retirar documentos y oficios, entre otros (fl. 

77). 

 

Conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 123 del C.G.P., el Despacho 

accede a la autorización, haciendo saber al profesional del derecho que se 

deberá allegar a este Juzgado los correos electrónicos a fin de compartirles 

el expediente, igualmente, se hace saber que las providencias se publicarán 

a través del micrositio asignado a este Despacho en la página Web de la 

Rama Judicial, lo anterior, en razón a que mediante Resolución 385 del 12 de 

marzo de 2020 el Ministerio de Salud y Protección Social decretó la 

emergencia sanitaria en todo el territorio nacional, con el fin de prevenir y 

controlar la propagación del Coronavirus COVID-19, la cual fue prorrogada 

hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 844 del 26 de mayo, y hasta 

la fecha los servidores judiciales no asisten a los Despachos Judiciales.  

 

Por lo anotado, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Tener por notificado el señor ALFONSO MORENO MARTÍNEZ, una vez 

notificados los demás demandados este Despacho se pronunciará sobre el 

escrito radicado el 13 de septiembre de 2019 visto a folio 71. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada señores JOSÉ DEL CÁRMEN 

MORENO MARTÍNEZ Y JEFFER EUARDO MORENO MARTÍNEZ, al correo 

electrónico, de acuerdo a lo señalado en la parte motiva y como lo dispone 

el Artículo 8° del Decreto 806 de 2020, debiéndose allegar por la parte 

demandante la constancia respectiva de confirmación del recibo de los 

correos electrónicos o mensajes de datos al correo electrónico 

j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario de lunes a viernes de 

8:00 a.m. a 12:00 m y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. 
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TERCERO: ACCEDER a la autorización efectuada por el Curador Ad litem de 

los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR JOSÉ PRIMITIVO MORENO 

MARTÍNEZ, a MARÍA ANGELICA MENDOZA NOVOA, identificada con la C.C. 

N° 1.049.653.597 de Tunja, para lo cual se deberá allegar al Juzgado los 

correos electrónicos a fin de compartirle el expediente, de acuerdo a lo 

señalado anteriormente, 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia, conforme lo establecen los 

artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LIZ KATERINE FONSECA BUSTAMANTE 

JUEZ 
 

LKFB/URIEL.- 
 

 

JUZGADO CUARTO 

LABORAL DEL CIRCUITO 

ESTADO 

N° 

 

22 

Publicado en el Micrositio 

de la Página de la Rama 

Judicial 

 

31 DE AGOSTO DE 2020 
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